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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

O. A. MADRID 112

3 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 1 de diciembre de 2021, de la Ge-
rente del Organismo Autónomo Madrid 112, por la que se convocan pruebas se-
lectivas del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal del
personal laboral para el acceso a plazas de la categoría profesional de Gestor
de Emergencias 112 (Grupo III, Área B, Nivel 6) de la Comunidad de Madrid.

Advertidos errores materiales en la publicación de la Resolución de 1 de diciembre
de 2021, de la Gerente del Organismo Autónomo Madrid 112, por la que se convocan pruebas
selectivas del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal del personal laboral
para el acceso a plazas de la categoría profesional de Gestor de Emergencias 112 (Grupo III,
Área B, Nivel 6) de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 288, de 3 de diciembre), se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la base sgunda de la Resolución de 1 de diciembre de 2021.

Donde dice:

“Personas aspirantes

1. Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas, bastará con
que las personas aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación que reúnen to-
dos los requisitos que se recogen en el apartado quinto.1 de la Orden 1021/2021, de 27 de
abril”.

Debe decir:

“Personas aspirantes

1. Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas, bastará con
que las personas aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación que reúnen, ade-
más de todos los requisitos que se recogen en el apartado quinto.1 de la Orden 1021/2021,
de 27 de abril, estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes la titulación de Bachillerato o Formación Profesional
de Grado Superior”.

En la base tercera de la Resolución de 1 de diciembre de 2021:

Donde dice:

«2. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se deberán cumplimentar
por medios electrónicos, a través de la página web de la Comunidad de Madrid, a la que se pue-
de acceder mediante el enlace https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/estabilizacion-
empleocomunidad-madrid, seleccionando la Sección Personal Laboral, el Grupo III y la ca-
tegoría profesional Técnico Básico de Emergencias 112 y rellenando el formulario de
solicitud, de acuerdo con las instrucciones que también constan en el mismo, previo pago,
en su caso, de la tasa por derechos de examen a que se refiere la base cuarta de la presente
Orden.

3. La cumplimentación electrónica y presentación telemática de la solicitud se reali-
zará de acuerdo con las siguientes indicaciones: una vez se haya accedido a través del en-
lace https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/estabilizacion-empleocomunidad-
madrid a la convocatoria de este proceso selectivo y a “Cumplimentación de solicitud y
tasas-Solicitud”, deberá seleccionarse en “Identificación” la opción de “Acceso con certi-
ficado”, debiendo disponer para ello la persona interesada de uno de los certificados elec-
trónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comu-
nidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de
prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de firma electrónica que
la Comunidad de Madrid considere valido en los términos y condiciones que se establez-
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can específicamente para cada tipo de firma y tener instalada la aplicación “Autofirma”,
que podrá descargarse desde la Sección “Ayuda y Requisitos” de la ventana de “Identifica-
ción”. Una vez se haya autenticado con el certificado, se accederá al formulario de la soli-
citud para su cumplimentación y anexado de la documentación que corresponda de entre la
que se indica en la base tercera.4 de esta Orden. Finalizada la cumplimentación del formu-
lario el sistema le permitirá confirmarlo y enviarlo mediante su firma electrónica y le gene-
rará un documento en formato pdf que deberá guardar».

Debe decir:

«2. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se deberán cumplimen-
tar por medios electrónicos, a través de la página web de la Comunidad de Madrid, a la que
se puede acceder mediante el enlace www.madrid112.es, seleccionando la Sección Perso-
nal Laboral, el Grupo III y la categoría profesional Técnico Básico de Emergencias 112 y
rellenando el formulario de solicitud, de acuerdo con las instrucciones que también constan
en el mismo, previo pago, en su caso, de la tasa por derechos de examen a que se refiere la
base cuarta de la presente Orden.

3. La cumplimentación electrónica y presentación telemática de la solicitud se reali-
zará de acuerdo con las siguientes indicaciones: una vez se haya accedido a través del en-
lace www.madrid112.es a la convocatoria de este proceso selectivo y a “Cumplimentación
de solicitud y tasas-Solicitud”, deberá seleccionarse en “Identificación” la opción de “Ac-
ceso con certificado”, debiendo disponer para ello la persona interesada de uno de los cer-
tificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos
en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confian-
za de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de firma electróni-
ca que la Comunidad de Madrid considere valido en los términos y condiciones que se es-
tablezcan específicamente para cada tipo de firma y tener instalada la aplicación
“Autofirma”, que podrá descargarse desde la Sección “Ayuda y Requisitos” de la ventana
de “Identificación”. Una vez se haya autenticado con el certificado, se accederá al formu-
lario de la solicitud para su cumplimentación y anexado de la documentación que corres-
ponda de entre la que se indica en la base tercera.4 de esta Orden. Finalizada la cumplimen-
tación del formulario el sistema le permitirá confirmarlo y enviarlo mediante su firma
electrónica y le generará un documento en formato pdf que deberá guardar».

De acuerdo con lo previsto en la base 3.6 de la citada resolución, las personas intere-
sadas dispondrán de un plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de la presente corrección de errores en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, a fin de presentar las solicitudes de participación en el proceso selectivo.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2021.—La Gerente del Organismo Autónomo
Madrid 112, Ángeles Pedraza Portero.

(01/33.901/21)
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